
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:  Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ordinario laboral de U.I. N.º 2021-00197-00 
DEMANDANTE: Benjamín Almanza Acosta  
DEMANDADO: Sonia Esperanza Coca González, Juan Carlos Daza Díaz y Héctor 

Manuel Rodríguez Uzgame  
 
El Despacho entra a revisar la liquidación de costas, efectuada por Secretaría, y por 

estar ajustada a derecho, le imparte aprobación. 

 

De otro lado, sin trámite por surtir, archívense las presentes diligencias dejando las 

constancias secretariales a que hay lugar. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

13 

Fecha  

22 de abril de 2022 
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